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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 1H1NISTH0S.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA.RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de su sesión del día 51 de
Mayo de 1881.

(Continuación.)

El Sr. Presidente expresó la nece
sidad de formular cinco ternas para el 
nombramiento de suplentes de la Co
misión provincial, y acordado asi por 
la Diputación se suspendió la sesión 
por cinco minutos con objeto de po
nerse de acuerdo acerca de la elección.

Pasados que fueron los cinco minu
tos y abierta de nuevo la sesión se 
procedió á votar por papeletas la pri
mera terna, tomando parte en la elec
ción los Sres. Cecilia D. Santos, Bus- 
tillo, Bartolomé, Berdugo, Beltran, 
Martínez del Campo, García Inés, Nie
lo, González Marrón I). Joaquín, Ca- 
saviella, Gallo D. Luis, Aparicio, Real, 
González Marrón D. Antonio, Ebro, 
Pujana, y Sr. Presidente.

Verificado el escrutinio resultó que 
obtuvieron votos los Sres. D. Felipe 
Iñigo de Angulo 16, D. Saturnino Nie
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to 12, D. Tomás Fernandez Cobo II, 
y D. Antonio González Marrón 1.

El Sr. Presidente declaró en su vir
tud que formaban dicha terna los Sres. 
Iñigo de Angulo, Nielo y Fernandez 
Cobo.

Seguidamente se procedió á la vota
ción de la segunda lerna en la propia 
forma que la anterior, habiendo tomado 
parte los mismos Sres. Diputados, y 
además el Sr. San Millan D. Mauricio, 
total 18.

Verificado el escrutinio, resultaron 
con votos los Sres. D. Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta 16, D. Miguel 
Pujana 7, D. Ramón Alonso Cortés 7, 
y D. Saturnino Nieto I.

En su consecuencia y no habiendo 
obtenido mayoría absoluta del número 
total de Diputados que habían tomado 
parte en la elección, se repitió la vo
tación entrando á cutir los Sres. D. 
Ramón Alonso Cortés y D. Migue! Pu
jana, que en la 1.a habían obtenido la 
mayoría relativa; y verificada la elec
ción, en la que tomaron parte los mis
mos 18 Sres. Diputados, dió el resul
tado siguiente: D. Miguel Pujana 12 
votos, D. Ramón Alonso Cortés 11, y 
D. Saturnino Nieto 5.

El Sr. Presidente declaró constituida 
la 2." terna de los Sres. Ebro, Pujana, 
y Alonso Cortés.

Inmediatamente se pasó á verificar 
la votación de la 3.a terna, tomando 
parte los mismos 18 Sres. Diputados, y 
verificado el escrutinio resultó haber 
obtenido votos los Sres. D. Adolfo 
García Inés 15, D. Alberto Aparicio 
11, D. Emeterio Peña 5, D. Luis Bus- 
tillo 3, D. Solero Bartolomé!, y D. 
Saturnino Nielo 1, saliendo una pape
leta en blanco.

No habiendo obtenido mayoría abso
luta de! número de Diputados que 
habían tomado parte en la elección, 
mas que los Sres. D. Adolfo García 

Inés y D. Alberto Aparicio, se proce
dió á segunda votación, entrando á 
cutir los Sres. Peña y Buslillo, resul
tando que el Sr. Buslillo obtuvo 12 
votos, el Sr. Peña 5, y 5 papeletas en 
blanco.

El Sr. Presidente declaró formada la
5."  lerna de los Sres. Garcia Inés, 
Aparicio y Buslillo.

Acto continuo se pasó á verificar la 
votación para la formación de la 4.a 
terna, lomando parte los mismos 18 
Sres. Diputados que en la anterior, y 
verificado el escrutinio resultó haber 
obtenido votos D. Solero Bartolomé 
11, D. Dámaso Martínez 9, D. Satur
nino Nieto 7, D. Andrés Aldea 5, D. 
Luis Buslillo 1, y D. Inocencio Gallo I.

En su virtud y no habiendo obtenido 
mayoría absoluta de! número total de 
Diputados que tomaron parle en la 
elección, mas que D. Solero Bartolomé, 
se repitió aquella entrando á cutir los 
Sres. D. Dámaso Martínez, D. Satur
nino Nieto, y D. Andrés Aldea, y ter
minada que fué dió el resultado si
guiente: D. Dámaso Martínez 17 votos, 
y D. Andrés Aldea 10.

En su virtud el Sr. Presidente de
claró formada la 4." terna de los Sres. 
Bartolomé, Martínez D. Dámaso y 
Aldea.

Seguidamente se pasó á nombrar la 
5.a y última terna en la propia forma 
que las anteriores, tomando parle los 
18 Sres. Diputados presentes en sesión, 
y verificado el escrutinio resultó haber 
obtenido votos D. Faustino Badillo 13, 
D. Emilio Villalain 15, D. Ignacio En- 
cio 7, D. Saturnino Nieto 5, y D Luis 
Buslillo 1, saliendo una papeleta en 
blanco.

En vista del resultado de la primera 
votación, en que solamente obtuvieron 
mayoría absoluta del número de Dipu
tados que lomaron parte en la misma 
los Sres. Badillo y Villalain, se repitió 

la votación entrando á cutir los Sres. 
Encio y Nieto, y dió el resultado si
guiente: 1). Ignacio Encio 15 votos, sa
liendo tres papeletas en blanco.

El Sr. Presidente declaró constituida 
la 5.a y última terna de los Sres. Ba
dillo, Villalain, y Encio.

El Sr. Beltran manifestó que tenia 
que ausentarse de esta población, por 
lo que rogaba se le admitiera la dimi
sión del cargo de vocal de la Junta de 
establecimientos penales de que for
maba parte, y la Corporación acordó 
admitir dicha renuncia nombrando en 
su lugar al Sr. D. Luis Buslillo, y te
niendo en cuenta que el vocal de dicha 
Comisión D. Andrés Aldea se halla 
también ausente de esta población, por 
lo que no puede desempeñar el cargo 
con la asistencia y puntualidad necesa
rias, acordó nombrar en lugar de di
cho Sr. al Diputado D. Adolfo Garcia 
Inés.

En el expediente sobre provisión á 
los alumnos ¡olemos en la sección de 
Capataces agrícolas de la Escuela ge
neral de Agricultura pensionados por 
la Provincia de las prendas de vestido, 
calzado y limpieza que dichos alumnos 
necesitan, según oficio del Director de 
la expresada escuela, para hallarse 
uniformados como todos los demás que 
se encuentran en el establecimiento y 
además una asignación de 10 pesetas 
mensuales para atender al lavado y 
asistencia de ropa, diose lectura del 
dictámen emitido por la Comisión de 
Fomento proponiendo se acuerde la 
cantidad necesaria para suplir los gas
tos referidos; y despues de una ligera 
discusión en la que tomaron parle los 
Sres. San Millan D. Mauricio, Casavie- 
lla, Real y Beltran, se acordó aprobar 
el dictámen de la Comisión, pagándose 
del capítulo de imprevistos la cantidad 
á que asciendan los gastos indicados, 
votando en contra los Sres. González



Marrón D. Antonio, Cecilia D. Santos 
y Beltran.

En el expediente instruido á virtud 
de excitación hecha por el Sr. Gober- 
nadar civil de esta provincia en el año 
de 1879 sobre que se libre del capítulo 
de imprevistos del presupuesto provin
cial á favor de la Comisión permanente 
de pósitos la cantidad de 2.250 pesetas, 
que se adeudan á los empleados de la 
misma, y se consignen en los presu
puestos sucesivos 2.500 pesetas para 
atender á dicho objeto, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, que no habien
do consignado en el presupuesto ordi
nario ni en el adicional crédito alguno 
para pago de dicha cantidad ni remiti
do la Comisión de pósitos el estado se
mestral de los ingresos que baya obte
nido de los pósitos, cuyo estado la fué 
reclamado en 25 de Diciembre de 1880, 
se espere á la época oportuna para 
consignar en el presupuesto el crédito 
necesario á aquel servicio, y que sin 
perjuicio de esto se remita por la ex
presada Comisión el referido estado 
semestral.

A petición del Sr. Casaviella se 
acordó que quedara 24 horas sobre la 
mesa el expediente instruido á conse
cuencia de la comunicación del Sr. 
Gobernador de 6 de Febrero último 
participando haber nombrado auxiliar 
de la Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública á D. Martin 
Santa María.

A petición del Sr. Pujana se acordó 
quedara 24 horas sobre la mesa el ex
pediente promovido por D. Julián Mi
guel y otros 35 vecinos de Cañizar de 
Amaya en solicitud de que se traslade 
á este pueblo la capitalidad del distrito 
municipal á que hoy da nombre Quin- 
tanilla Riofresno.

En el expediente formado á conse
cuencia de una proposición presentada 
por el Sr. Casaviella en solicitud de 
que la Diputación patrocinara la cons
trucción de un ferro-carril de vía es
trecha que partiendo de esta Capital 
terminara en Aranda de Duero, dióse 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Fomento, en el que haciéndose cargo de 
la enmienda presentada en el dia de 
ayer por el Sr. Beltran pidiendo que la 
Diputación pagara los gastos que oca
sionara el anuncio del proyecto en los 
periódicos extranjeros, proponía que, 
careciendo la Corporación del trabajo y 
estudios previos que esta clase de obras 
necesita se pidieran al Sr. Ingeniero Jefe 
de esta provincia los que tuviera he
chos sobre el ferro-carril en cuestión 
para en su virtud acordar la consigna
ción de una cantidad que fuera bastante 

á satisfacer los gastos de publicidad.
El Sr. Casaviella manifestó que en 

vista del dictámen que acababa de leer
se retiraba su proposición, y el Sr. 
Beltran hizo igual manifestación en 
cuanto á la enmienda presentada en 
sesión de ayer en el expediente de que 
se trataba, y la Corporación acordó te
ner por retiradas una y otra.

Seguidamente se puso á votación el 
expresado dictamen y quedó aprobado 
por unanimidad.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Director de carreteras 
de la provincia dando parle de que el 
Alcalde de Villasur de Herreros ha 
consentido la infracción de varios artí
culos del reglamento para la conserva
ción y policía de las carreteras, faltan
do á lo que prescriben los artículos 51, 
55, 34, 35 y 36, se acordó que se tras
criba dicha comunicación al Sr. Gober
nador de la provincia para que, en uso 
de las atribuciones que le concede el 
arl. 48del expresadoreglamento,adop
te las medidas que corresponda.

En el expediente sobre provisión de 
la plaza de cabo del Hospicio provin
cial, vacante por defunción del que la 
desempeñaba, se dió cuenta del diclá- 
men emitido por la Comisión de Go
bernación proponiendo que no existien
do en el reglamento vigente hoy en la 
Casa provincial de Beneficenciala plaza 
indicada, debía acordarse la no pre
visión de la vacante ocurrida, llenán
dose el servicio á que parece destinado 
dicho cargo en la forma que determina 
el art. 105 del mencionado reglamento.

Dióse así bien cuenta del oficio en 
que el Director interino del Estableci
miento participa haber nombrado para 
dicho cargo á D. Francisco Camarero y 
Bartolomé; y despues de breves pala
bras de los Sres. Martínez del Campo y 
San Millan D. Mauricio, la Diputación 
acordó aprobar el expresado nombra
miento hecho por el Sr. Director, que
dando en su virtud desechado el dicta
men de la Comisión de Gobernación.

Seguidamente la Diputación acordó 
dar por terminadas las sesiones de esta 
reunión ordinaria, y se levantó la pre
sente siendo las siete y cuarto de la 
tarde.

Burgos 31 de Mayo de 1881.= El 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios, Víctor Ebro. 
=Miguel Pujana.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de la Deuda 
pública en 14 del corriente mes pre
viene á esta Administración publique 
el anuncio que á continuación se in
serta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 de Noviembre de 1876, dicta
das de conformidad con lo acordado 
por la Junta creada en el arl. 34 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5.” de la citada ley, se haga por 
subastás públicas, mas 127.558 pese
tas 25 céntimos por recaudación obte
nida por ventas de bienes del Estado.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á dicha subasta, 
la Junta de la Deuda ha acordado que 
la correspondiente al mes de Julio 
actual se verifique ante ella el dia 20 
del mismo, á las doce de su mañana, 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo -como venía verificándose, en 
virtud de Real orden fecha 9 de Agosto 
de 1878.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja hasta el 15 del pre
sente mes durante las horas de oficina.

2. a Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea hasta el 15, para que por el correo 
del siguiente dia 16 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7. * En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en

sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los Imitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente^ se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. ‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior- 
menté dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cambios 
sean mas beneficiosas para el Tesoro.

9. " Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido «admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, así como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parle en ella.



14. Los titulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 50 de Junio próxi
mo los de exterior, y 51 de Julio 
los de interior, quedando obligados los 
interesados que ya lo hubieren cor
tado á reintegrarlo con otro ó con fac
turas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua ...terior, cuyo pormenor es 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pías. es.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Burgos 15 de Junio de 1881 — 
José Buiz Mora. 

La Dirección general de la Deuda 
pública, en orden de 12 del actual, 
previene á esta Administración econó
mica publique en el Boletín oficial de 
esta provincia el siguiente anuncio.

«Por Real orden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el articulo 9.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previene que la 
inversión de 248.208 pesetas 15 cénti
mos efectivas, áque asciende la recau
dación obtenida por ventas de bienes de 
corporaciones civiles hechas despues de 
50 de Junio de 1876, se verifique con 
arreglo á la mencionada ley, adquirien
do títulos y residuos de renta perpetua 
al 5 por 100 interior para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas corporaciones, rea
lizándose la adquisición por medio de 
subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el art. 9.” 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, la Junta de la Deuda ha acorda
do que la subasta de que se trata se 
efectúe ante la misma el dia 20 del 
corriente mes, á las doce de la maña
na, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1 .* La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose titulos y residuos so

co ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en ti
tulos de la Deuda al tipo de. cotiza
ción del dia anterior al en que se haga 
el depósito. A este fin se recibirán en 
ella los dias 12 al 14 de este mes, de 
diez de la mañana á cuatro de la 
tarde.

5.* Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
real, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numeración de los titulos y re
siduos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
Dirección en los referidos dias y horas, 
do once á cuatro de la tarde, y el dia 
20 de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7. a En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admiti
dos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubieren presentado en la 
Secretaria, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la misma. Se
guidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mismas.

8. " Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
se ofrezcan á cambios mas bajos.

9. ’ En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gaceta, teniendo pre
sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde

lamente de la renta perpetua interior.
2.a Los que deseen lomar parle

luego dichos depósitos.
11. La presentación de los títulos

y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los titulos deberán contener el cupón 
de l.° de Julio próximo, consignán
dose al respaldo el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y do las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
.con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para to
mar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 12 de Mayo de 1881.= 
El Director general, Creagh.

Modelo de preposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... reales 
vellón nominales en títulos ó residuos 
de la renta perpetua interior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al 
cambio de..... reales y.....  céntimos
por ciento, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuflcio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Nota. Los residuos,cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Pías, es.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas infere- 
sadas.

Burgos 16 do Junio de 1881.= 
José Buiz Mora.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Trabajo» estadísticos.

Movimiento de población.

Dispuesto por la Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico se 
proceda á reclamar de los Juzgados 
municipales, ó sea del registro civil, 
los datos del movimiento de población 
referentes al año de 1878 (desde 1.a

de Enero á 51 de Diciembre), y con 
objeto de que este servicio no sufra el 
menor retraso, se lleve á cabo con la 
mayor prontitud y evitar dudas y con
sultas, á continuación se insertan mo
delos ya cubiertos de las papeletas de 
nacimientos, matrimonios y defuncio
nes para que sirvan de guia á los Sres. 
Jueces municipales, los cuales deberán 
tener presentes al mismo tiempo las 
observaciones siguientes:

Na cimientos.—En los huecos Mes... 
y Dia... que figuran en ambos lados del 
año, se anotarán aquellos en que so 
verificó la inscripción del nacimiento, 
que comunmente se hace dos ó tres 
dias despues, y aun mas en algunas 
ocasiones: donde dice nació el dia... se 
hará constar la fecha exacta del naci
miento.

En el número de inscripción, que es 
el que corresponde al del registro civil, 
se observará el mayor cuidado, pues 
no figurando nombre propio en las 
papeletas actuales, dicho número es la 
principal marca de distinción entro los 
casos á que se refieren los indicados 
extractos.

En las mismas se advierte donde se 
han de hacer constar los alumbra
mientos múltiples; y para los sencillos, 
bastará poner una raya horizontal á 
continuación de Nacimiento, puesto que 
en los demás extremos de la papeleta 
queda expresado que es uno el recien 
nacido; y en la legitimidad se hará 
constar uno de estos extremos: legiti
mo, ilegítimo ó expósito. Donde dice 
Fué inscripto... se expresará, vivo ó 
muerto.

Matrimonios.—Los huecos Mes... y 
Dia... son los de la inscripción.

Defunciones.—El Mes... y Dia... son 
los del fallecimiento: en la causa se 
expresará la clase de enfermedad, y 
también se tendrá presente lo preveni
do sobre suicidios en circular de 8 de 
Marzo del corriente año, inserta en el 
Boletín oficial de 15 del mismo.

Tanto en la última papeleta de na
cimientos como en las de matrimonios 
y defunciones, se pondrá en el respal
do de ellas que es la última inscripción 
correspondiente al año de 1878.

Según podrán observar los Sres. 
Jueces, el trabajo es sumamente senci
llo y está reducido únicamente á un 
simple extracto de los documentos que 
contiene el registro civil.

A su debido tiempo se remitirá á 
dichos funcionarios el número de pa
peletas que se han considerado nece
sarias para cada localidad, y una vez 
llenos los huecos las devolverán por el 
correo al Jefe de Trabajos estadísticos, 
cuidando de coserlas reunidas, atarlas



en paquetes ó cerrarlas de modo que 
ninguna de ellas pueda sufrir extravío. 
También devolverán las sobrantes en 
el caso de que resultara alguna. Si el 
número de las remitidas no fuera sufi
ciente lo pondrán en conocimiento de 
esta oficina, que facilitará en el acto 
las necesarias.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Mayo de 1877, los Sres. 
Jueces municipales tienen derecho al 
abono de 4 céntimos de peseta por ca
da extracto de los que cubran, siempre 
que se llenen con arreglo á lasinslruc- 
ciones referentes á este asunto, y por 
lo tanto hayan sido aprobadas por la 
Superioridad. i

Núm.
PROVINCIA DE BURGOS.

Oportunamente se anunciará por 
medio de este periódico oficial la re
mesa de los indicados documentos, y 
ruego á los Sres. Jueces munipales que 
si á los ocho dias del anuncio no hu
bieran llegado á sus manos se sirvan 
manifestarlo á esta oficina á fin de 
remitir otros nuevos por si hubieran 
sufrido extravio y que esta causa pue
da ocasionar el menor retraso en el 
servicio.

El término señalado para su termi
nación es el de dos meses, tiempo que 
se considera mas que suficiente para 
la ejecución de un trabajo tan sencillo.

Burgos 15 de Junio de 1881.=EI 
Jefe de los trabajos, Salvador del Rey.

1. •
JUZGADO MUNICIPAL DE......

®ES Año 1878. Día (el de la inscripción).

Inscripción núm. 109 (ó carece de número). NACIMIENTO: (1) doble.

Sexo: un varón y una hembra, ó dos varones etc.
Legitimidad: legítimos.
Profesión del padre: carpintero, ó lo que sea, ó se ignora.
Nació el día 5 de Enero.
Fué inscripto: vivos, ó uno vivo y otro muerto.

de de 1881.
El Juez municipal,

(I) Cuando el alumbramiento sea doble ó triple, se expresará en este sitio, ha- i 
ciendo constar en su lugar correspondiente el sexo de los recien nacidos.

PROVINCIA DE BURGOS.

^1es  Año 1878. Diá (el de la inscripción).

Inscripción núm. NACIMIENTO: (1) sencillo.

Sexo: varón.
Legitimidad: legitimo, ilegítimo, ó expósito.
Profesión del padre: labrador, ó se ignora.
Nació el día 10 de Abril.
Fue inscripto: muerto.

de de 1881.
El Juez municipal,

. (1) Cuando el alumbramiento sea doble ó triple, se expresará en este sitio ha
ciendo constar en su lugar correspondiente el sexo de los recien nacidos.

*
Núm. 2.

PROVINCIA DE BURGOS. JUZGADO MUNICIPAL DE.....

Mes Año 1878. . Día (el de la inscripción).

Inscripción núm. MATRIMONIO.
ESPOSO.

Estado: (1) soltero.
Edad: 29.
Profesión: labrador.
Firmó el acta: no.

ESPOSA.

Estado: viuda de primeras nupcias 
Edad: 32.
Firmó: no.

Parentesco: son primos (2.° grado consanguinidad).

de de 1881.
El Juez municipal,

(1) En caso de ser viudo alguno de los contrayentes, 
matrimonio en segundas ó terceras nupcias. se expresará si verificó el

Profesión: médico. Firmó: si.
Firmó el acta: si.

PROVINCIA DE BURGOS.
Núm. 2.

JUZGADO MUNICIPAL DE.....

Mes Año 1878. Día (el de la inscripción).

Inscripción núm. MATRIMONIO.

esposo. ESPOSA.

Estado: (1) viudo de segundas nupcias. Estado: soltera.
Edad: 40. Edad: 25.

Parentesco: ninguno.
de de 1881.

El Juez municipal,

(1) En caso de ser viudo alguno de los contrayentes, se expresará si verificó el
: matrimonio en segundas ó terceras nupcias.

‘_________________________

PROVINCIA DE BURGOS.
Núm . 5.

JUZGADO MUNICIPAL DE.....

Mes Año 1878. Día (el del fallecimiento).

Inscripción núm. DEFUNCION.

Sexo: varón.
Edad: 76 años.
Estado: viudo.
Profesión: eclesiástico.
Legitimidad: (1).
Causa: apoplegia, muerte repentina.

de de 1881.
El Juez municipal,

W Este dato solo se hará constar hasta la edad de cinco años inclusive.

Núm. 1.

JUZGADO MUNICIPAL DE......

PROVINCIA DE BURGOS.
Núm. 5.

JUZGADO MUNICIPAL DE.....

Mes Año 1878. Día (el del fallecimiento).

Inscripción núm. DEFUNCION.

Sexo: hembra.
Edad: 19.
Estado: soltera.
Profesión; costurera.
Legitimidad: (1).
Causa: muerte violenta (homicidio).

de de 1881.
El Juez municipal,

(V Este dato solo se hará constar hasta la edad de cinco años inclusive.

Anuncios particulares.

En la noche del 5 al 6 del actual 
desaparecieron tres caballerías de los 
montes de esta jurisdicción, de las se
ñas siguientes:

Una yegua de 8 años, pelo rojo, es
trellada, calzada de un pie, lunares en 
los costillares, 6 cuartas y 7 pulgadas 
de alzada. Otra de 16 años, pelo ne
gro, calzada de los dos pies, estrellada, 
tuerta del ojo izquierdo. Un caballo de 
4 años, pelo negro, de 6 y media cuar
tas de alzada, pelos entrecanos encima 
de las cejas; los tres herrados de los 
cuatro extremos. Quien supiere su pa
radero lo pondrá en conocimiento del 
Alcalde de esta villa.

Fresneda de la Sierra 10 de Junio 
de 188i.=Roque Erafla.

INTERESANTE.
En la ferretería de la Plaza del Ar

zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 22

NUEVAS REMESAS
DE

CAMAS DE HIERRO, 
de 3 á 90 duros.

■ AQUIMASPARA COSER, 
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos. 
_________________12—40
Imprenta de la Diputación provincial.


